
El acoso sexual, la violencia y la discriminación 
de género que implique comportamientos, 
palabras, actos, gestos, escritos y omisiones 

que atenten contra la personalidad, dignidad o 
integridad física o psíquica de un individuo.

Cuando una persona realiza en forma 
indebida requerimientos de 

índole sexual, y amenacen o 
perjudiquen su situación laboral 

o sus oportunidades en el empleo.

Regula el acoso sexual, la 
violencia y la discriminación 
de género en el ámbito de 

la Educación Superior.

Contra el Acoso Sexual, la Violencia y la Discriminación de Género
recuerda que la acipol cuenta con políticas E INSTRUCTIVO

¿Qué conductas vulneran la
 dignidad de las personas?

¿Cuando se da la aproximación 
inicial del acoso sexual?
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Mayor información
www.acipol.cl


